
MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCION NACIONAL DE IDENTIFIGACION CIVIL

Montevideo, 3 de enero de 2019

Resolución No 121019

VISTo:LaLicitaciónAbreviadaNol2t2ol8,formuladaconelfindel

arrendamiento de servicio de traslado y custodia de valores de las oficinas de

ra Dirección Nacionar de rdentificación civir hacia dependencia der BRou.-------

RESULTANDO: l) Que de acuerdo a las previsiones legales vigentes

se ha cumplido con la publicidad del acto licitatorio en las revistas

especializadas,yenlapáginadelProgramadeComprasyContrataciones

Estatales.
ll) Que de acuerdo al informe contable el gasto que

genereelpresenteprocedimientoseatenderáconcréditoSllF,objetode

Gasto 291, financiamiento 1'2'--'------

lll) Que en el acto de apertura del día 11 de

Diciembrede2Ols,sepresentaronlasempresas:GrupoGammas'R'Ly

Prosegur Transportadora de caudales S'A'

lV)QueIaComisiónAsesoradeAdjudicacionessugiere

adjudicarelpresentellamadoalaempresaGRUPoGAMMAS.R.L,porel

monto total mensual de $ 67'100'00 (pesos uruguayos sesenta y siete mil cien

con00/100)impuestosincluidos,loqueasciendeaunmontototalanualde$

805.200,00(pesosuruguayosochocientosclncomildoscientoscon00/100)

impuestos incluidos'-

CONSIDERANDO: Que se ha dado cumplimiento a las

formalidades dispuestas por el Decreto 150/012 TOCAF'

ATENTO: A lo precedentemente expuesto'--*------

RESUELVE:



1o) ADJUD¡CASE la Licitación Abreviada Nro. 1212018, Ad Referéndum a lo

dispuesto por el Tribunal de Cuentas, a la empresa GRUPO GAMMA S.R.L, de

acuerdo al siguiente detalle: el arrendamiento de un sistema de servicio de

traslado y custodia de calores de las oficinas de DNIC sito en Rincón 665 hacia

dependencia del BROU.----

2"1 La presente erogación representa un monto total mensual de $67.100,00

(pesos uruguayos sesenta y siete mil cien con 00/100) impuestos incluidos;

equivalente a un valor anual de $805.200,00 (pesos uruguayos ochocientos

cinco mil doscientos con 00/100) impuestos incluidos, la que será atendida con

cargo al lnciso 04, Unidad Ejecutora 031, Programa 423, Obieto de Gasto 291,

Financiamiento 1.2. Con crédito 2019 se atenderá lo correspondiente de

Febrero a Diciembre $738.100,00 ( pesos uruguayos setecientos treinta y ocho

mil cien con 00i100) impuestos incluidos, fecha que daría inicio el contrato. Con

crédito 2020, se atendería la suma de $ 805.200,00 ( pesos uruguayos

ochocientos cinco mil doscientos con 00/100) impuestos incluidos; y con crédito

2021 se atendería la suma de $67.100,00 (pesos uruguayos sesenta y siete

mil cien con 00/100) impuestos incluidos.-------

30) El plazo de esta contratación será de un año con opción a un año más.-------

4") REMíTASE al Contador Central y al Contador Auditor del Tribunal de

Cuentas de la República Destacado en el Ministerio del lnteriot, para control e

50) CUMPLIDO, vuelva a la Dirección Nacional de ldentificación Civil para la

notificación a la empresa adjudicataria y demás empresas concursantes; emitir

la correspondiente orden de compra, confección de contrato y demás trámites.

Oportunamente, archívese por el Departamento Contable.-------
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